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REsotucloN o¡ ¡rcetoía N" 173-2ot¡l-MDr{cHlAtc.

Nuevo Ch¡mbote, 14 de abril del 2014.

vlsTOS, el exped¡ente adm¡nistrativo N" 10171, de fecha 25 de febrero del 2014, sobre

Recurso de Revisión contra la Resolución de Alcaldía N" 107-2014-MDNCH/ALC, de fecha 19 de
febrero del año 2014, formulado por el adm¡n¡strado Sr. RAUL ITALO PEÑA AwARADO, con

lnforme N'0SI-2014-MDNCH/CPPAD, de fecha 08 de abril del 2014, y;

CO'{SIDERANDO;

Que, efectivamente, se advierte que el recurrente Sr. RAUL ITALO PEÑA AwARADO peticiona

la Rev¡s¡ón de la Resolución de Alcaldía N' 107-2014-MDNCH/ALC, por contravenc¡ón a la

a las leyes o a las normas reglamentarias y las prev¡stas en la Ley Ne 27U/l;
sol¡c¡tando se DISPONGA la REVOCATORIA de la misma y como consecuencia de ello se DECLARE

FUNDADO SU RECURSO DE APELACION, al haber sido expedida la impuSnada con clara vulneración

de principios de orden Constitucional y normas Legales, laborales, exponiendo sus respect¡vos

fundamentos;

Que, según los principios de la Ley Ne 27444: Del Procedimiento Adm¡nistrativo General,

todo administrado goza de todos los derechos y oportunidades inherentes al debido
procedim¡ento administrativo que comprende el derecho a exponer los argumentos, a ofrecer y
producir pruebas y obtener una decisión motivada y fundada del derecho a la contrad¡cción en

atención a lo establecido en la ley referida, mediante los recursos administrat¡vos precitados en el

Art. 2079 de la norma acotada;

Que, el Art. 210s de la Ley de Procedimientos Adm¡n¡strativo General dispone:

"Excepcionalmente, hay lugar a recurso de revis¡ón, ante una instancia de competenc¡a nac¡onal, si

las instancias anteriores fueron resueltos por autor¡dades que no son de competencia nacional,

debiendo designarse a la misma autor¡dad que exp¡dió el acto que se le impugna para que eleve

los actuados al superior jerárquico";

Que, el recurso de revisión se presenta cuando ex¡ste una tercera ¡nstancia que la

Constituc¡ón Política del Estado establece para las municipalidades, la m¡sma que radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción al

ordenam¡ento ¡uríd¡co; siendo esto así, la vía adm¡nistrat¡va se agota con la Resolución de Alcaldía

em¡tida por el Señor Alcalde, quien es la máxima autoridad de la institución edil;

Que, de esta manera queda establecido que la Mun¡cipalidad D¡strital de Nuevo chimbote no

t¡ene competenc¡a a nivel nacional para resolver recursos de revisión, pues la resoluc¡ón que pone

fin a un proced¡miento solo puede ser objeto de dos recursos impugnat¡vos: Una de

Reconsideración y la otra de Apelación; en el presente caso, el admin¡strado ya ha agotado la vía

adm¡nistrat¡va al haber hecho uso de uno de los recursos ya mencionados;

En mérito de las consideraciones expuestas en la presente resolución y de conformidad con el

Informe Ne 0O4-2014-MDNCH/CPPAD, de fecha 08 de abr¡l del 2014, emitido por la Com¡s¡ón
permanente de Procesos Admin¡strativos Disciplinarios y en uso de las atr¡buciones conferidas en

el Art. 2Oe, numeral 6) de la Ley Ne 27972: Ley Orgánica de Municipalidades;

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires'Nuevo Chimbote Telefax: 318289
m u n in u evo c h i m b ote. g o b. Pe



\6
ItlUt{lClPAtl DAD DE i¡UEVO CHlilB(lTE

?fz.r/o efúthrt Dao*o terlrg¿rt
e</aaal q t'rop,tctdalao . n f' ;¿t , .:

SE RESUELVE:

¡nrfcurO PRlitERo.- D€GLARGSE lmpnoctfrrt el Recurso de Revisión, contra la

Resolución de Alcaldía Ne 107-2014-MDNCH/ALC, de.fecha 19 de febrero del 2014, lnterpuesto
por el administrado sr. RAt L n¡to pgÑ¡ AwARADO, por las consideracion:s.lorprjestas en la

presente resolución, de conformidad con el Informe N' m4-2014-MDNCH./CPPAD emitido por la

Com¡s¡ón Permanente de Procesos Administrat¡vos Disc¡pl¡nar¡os.

enfCUlO SfeUlDO.- EÍTCARGUESE a la oficina de Secretarla General de esta Munic¡palidad

cumpla con notificar la presente resolución a la parte intereseda, conforme a ley.

Regfstrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
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